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Salta, 12 de diciembre de 2007

Expediente Nº 8.488/06

Res. C.D. Nº 572/07

VISTO:

Que el Departamento de Matemática, solicita prorroga de la designación Interina de la
Prof. Hilda Cristina Egüez como Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva de la asignatura
Análisis Matemático III, hasta el 31/07/08;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 05/12/07, aprueba por
unanimidad los dictámenes de las Comisiones de Docencia e Investigación y el de Hacienda,
condicionadaa la aprobación de la modificación de la Planta Docente de esta Facultad;

Que mediante Res. C.S. Nº 510/07 el Consejo Superior de la Universidad, aprobó la
modificación de la Planta Docente de esta Facultad, disponiéndose de un cargo de Profesor
Adjunto -Dedicación Exclusiva paraatender la prórroga de la Prof. Hilda Cristina Egüez;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar, a partir del 01/01/08zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy hasta el 31/07/08, la designación Interina de
la Prof. Hilda Cristina EGÜEZ como PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN EXCLUSIVA
de la asignatura"Análisis Matemático III" de esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 2°: La prórroga efectuada por el artículo precedente, se atenderá con una partida
de Profesor Adjunto -Dedicación Exclusiva cargo dado de "alta" en la Planta Docente de esta
Facultad, conforme a la Res. C.S. Nº 510/07 y al acta acuerdo de fecha 08/11/07.
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ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Prof. Egüez, al Departamento de Matemática y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido.
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